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Iiĵ ll u# uninoirn 
# 

irÍTti t i Viernes 25 de enera de 1850. 

AVISO A LOS. AYUNTAMIENTOS. 

V . i SPIJÉTIlf OFICIAL.' 
.2».-:-*:;,¿.--ii' ¡ÍÍÍ: .1./ 4>jL*íi,n'¿;>«-i(l .<¿dk{áii)i • fjfctmo.i¿oíosle 

Babiendo terminado el aqo de 1849 y con él la con
trata de dicho Boletín, y siendo aun bastantes los ayun
tamientos que se encuentran en descubierto al pago del 
mismo, por el abo citado, espero de los alcaldes, tanto 
de los elegidos en este año , como de loé del anterior, 
se sirvan dar lasrtrdenes oportunas para cubrir el des
cubierto en que se encuentren los ayuntamientos. 

"Al propio tiempo se recuerda á los que están en des
cubierto de años anteriores, que si en el término de 
L»3 *7 dias y sin otro aviso, no vinieren á abonar lo qne 
adeudan, fé dará paite al Kxcmo. Sr. Gefe superior Po
lítico; pues estando mandado que el pago se haga por 
trimestres vencidos, y tolerando que este se haga por 
semestreŝ  ó¡ por años por comodidad de Ibs ayuntar 
mientos, no puedo prescindir que al que no Cumpla con 
una obligación que es en deber, después de trascurrido 

ó mas años, le pare el perjuicio que sea consiguiente. r • 

VI . i.JiilV'i »' •'• \ Ot 6UP flt» I! 

IÍIUO BE COMERCIO. INSTRUCCION Y OBRAS 
. _¿ PUBLICAS. 

Instrucción pública.—Negociado primero. 

limo. 6r.: He dado cuenta á S. M.-del abuso co
metido por algunos autores y editores de las obras se
ñaladas por testo para la enseñanza de las escuelas pú
blicas,1 fijando Ó subiendo el precio de las mismas exor
bitantemente 1 y én proporción de la seguridad que lie-

tile •«[•'".»!• ¿.*t!>iii-."jo hj Í*Í;*ÍIÜO oimiiu i .'i l.L 
nen de la venta, á virtud de las disposiciones adoptadas 
por el gobierno ¡para obligar á los alumnos á que se 
provean de eUas á fin de que les sean mas provechosas 
las lecciones de sus maestros-Este abusp se ha hecho 
tanto mas notable cuanto que algunas de dichas obras 
pertenecen á los mismos profesores que tes esplican, 
asegurando asi la espendicion, en que reportan, no una 
utilidad lícita que sea el justo premio de su trabajo, si
no un lucro exagerado á espensas de la juventud estu
diosa, gravando su suerte y haciendo mas difícil la pro
pagación de los conocimientos. Aquellos estudiantes 
que llevados de su aplicación no quieren ceñirse al es
tudio de u» solo libro de testprjy sí consulUr varios de 
la misma asignatura, se encuentran imposibilitados do 
hacerlo por la exorbitancia de esos precios, perjudicán
dose á la enseñanza y deteteniéndose sus progresos. 

En todos tiempos el gobierno se ha ocupado en pro
curar á los alumnos de las escuelas los libros de su es
tudio á precios cómodos, y aún en algunas de aquellas 
se publicaban de su cuenta para proporcionar la mayor 
baratura de las obras. El estado tiene un interés en que 
los que se dedican al estudio de cualquiera de los ramos 
del saber obtengan la mayor suma de conocimientos po
sibles; y si las garantías concedidas á la propiedad lite
raria no permiten hoy algunas de las disposiciones en 
otras épocas adoptadas, tampoco puede el gobierno to
lerar aquellos abusos en perjuicio de la enseñanza, fa
cilitándole la ley medios eficaces para corregirlos y evi
tar que á la sombra de sus mismas disposiciones se ha
ga un tráfico perjudicial á la instrucción pública dei 
pais. 

Los autores y 
^ ÜS 

quyas obras se declaran de 
testo para la enseñanza, pueden mas que otro alguno 
espenderlas á precios cómodos, porque, asegurando la 
venta de grandes ediciones, tienen una ganancia segura 



S» M. 

fave! 

y siempre considerable. Por lo mismo no debieran ser 
los que aumentasen el valor en venta de sus 
lando precios exhorbitantes. £1 gobio 
puede tolerar tal abuso; y respetando la¡ 
raria como la respeta, obligar debes 
autores y editores á que no espendan 
surtido de la enseñanxa pública en mas 
to y conveniente, puesto que media 
ante el cual todos los individuales deben 
los límites de la ley y de la justioia. Por e í l e ^ á fin de 
evitar tales abusos por una parte, y por otra fijáis 
libros de testo los que merezcan únicamente serlo en 
provecho de la j 
servido ordenar 
mientras no lleg 
prevenido en el 

1. * El real consejo de instrucción pública se ocupa
rá sin levantar mano en el estudio y calificación de las 
obrai de testo 'que: deben4servir para' el próximo curso 
e « ^ - e ^ e l » i l e t i ^ 

2. a El mismo consejo propondrá desde luego, y sin 
aguardar á la calificación general, las obras de testo 

este será el 

que, no perteneciendo á particular alguno, pueda el go
bierno imprimir de su cuenta para facilitar su adquisición 
á los alumnos por un precio módico. 

5/ En iguales términos propondrá el consejo con la 
misma anticipación las obras de testo que en su juicio 

• y mi, 

cuya traducción y publicación pueda hacerse por cuenta 
del gobierno á los mismos fines. 

4. a Todo autor ó editor que aspire á que una obra 
de su propiedad se declare de testo para la enseñanza 
presentará dos ejemplares impresos en la dirección de 
instrucción pública de esté ministerio con la esposicion 
correspondiente í, en la qué se espresará el precio de 
cada ejemplar por volúmenes cuando conste de mas 
de uno. ' -'[ < **^#iáu* tí t *aóh 

,... ,. <p trjt ido1 : ^üff*f)iJ ••; 'i-
5. a La presentación de los ejemplares se hará pre

cisamente antes de i.° de mayo próximo: pasada esta 
fecha no se dará cursó á solicitud alguna. 

6. * Debiendo someterse á revisión las obras hasta 
ahora declaradas de testo, los autores ó editores de las 
que han obtenido esta declaración quedan sometidos a las 
mismas condiciones que los de obras nuevas. 

7. a El consejo, al calificar de útil para testo una obra, 
espondrá su juicio sobre el precio que le haya fijado su 
autor ó editor, teniendo en cuenta la diferencia entre 
originales y ¿reducciones, entre las que se conserva de
recho de propiedad y las que no le tienen. . 

8. a La dirección de instrucción pública, en vista de 
la calificion del consejo, hará publicar en la Gaceta las 
obras en que hubiere diferencia de precio entre el seña
lado por el autor ó editor y el mismo consejo, á fin de 
que aquellos espongan si se conforman ó no con él pre • 

I;ÜU ninei) (̂ nobrb*j ¿oíMry ob ntíuny 
cío asignado. 

9.a Si dentro de los treinta días siguientes á la publi-
res ó editores reclamasen por no confor

to señalado, se nombraran peritos que 
res, uno por aquellos y otro por la di-
fin aquellos designarán persona que se 

No habiendo conformidad entre los 
perito^,MdH|^rá un tercero por el ministro del ramo. 
Eí precio.jdra pénalan de acuerdo los peritos, ó el ter-
apro ee\u caso, será el que se dé á la obra para su ad
quisición por los estudiantes. 

X J Í B Í F T S O S autores ó editores que no reclamen el pre
cio se entiende que aceptan el Qjado por el consejo, y 

n quq^j^r^e^a^er^L á los estudiantes. 

, fcbh^l precio oVsifc *je«}[táre%*$ tomos. 
12. Si los autores ó editores empleasen medios para 

espenderá los alumnos las bbraeAn^yor precio que 
el fijado en la lista, ó si no suMeMiMM esfeuefas de 
ejemplares btótaifte^7*^elafflrnü^ 
catálogo de libros de testo, y no podrán los profesores 
adoptarlas /<ptffl 1* ^ ñ á ó z a .quedando étf /este caso 
responsables de la infracción. 

De real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV.I. muchos años. 
Madrid 15 de enero ele 1859.—Seijas.—Sr. director 
general de instrucción pública. v uVjhAi oifoib ¡>ÍJ : .v 

y. sM . •\-Í.UÍ'¡UÍ -.'A ob ph®Q¿& toLi»-i^ ojíü le ioq-toft!&¡ffl 
MINISTERIO DE MARINA. 

Exorno. Sr.: La Reina nuestra Señora se ha entera
do de cuanto manifestó & este ministerio el capitán ge
neral de marina del departamento de Cádiz en carta 
núm. 14 del 7 del actual, y del acta que la acompaña
ba de la junta facultativa del mismo, ante la cual iban 
tenido lugar l is oposiciones para optar á las seis plazas de 
alumnos de la escuela especial de ingenieros de la armada 
que deben cubrirse non arreglo á lo determinado en real 
decreto de 9 de junio de 1848; y resultando de la mencio
nad i acta que de les individuos que constantemente han 
asistido á los ejercicios son superiores en conocimientos, 
según el orden en que se relacionan, D. Juan Manuel 
Cardla de Lentos, D. Tomas Eduardo TaHerfe , D. An
tonio Blanco, D. Guillermo Wagón, D. Pruienoio Urou-
llu y Zulueta y D. Casimiro Dona, como asimismo en 
vista de las notas que respectivamente han merecido 
cada uno de ellos, se ha dignado aprobar S. JÍ; e! acto, 
confiriéndoles las citadas plazas, y concediéndoles el 
empleo de alféreces de fragata anejo alas mismas, confor
me al precitado real decreto; siendo también su sobera
na voluntad que estos seis individuos queden á las inme
diatas órdenes del comandante general del arsenal de 
la. Carraca en los mismos términos que lo estaban los 
que los han precedido, y bajo el propio reglamento pro* 
visional, hasta tanto que se determine otra oosa. ( l 



lláW^.-mÑBá^t^^ép^. <» reipij^ oportu
namente los corresj^dieiaes nombramientos paja,, la* 
afWtpi^ |fc «W««WP»r reguardo A Y E. cochos 
años. Madrid 2|ld#i(fl09rJ* do I850.r-El mancos d> 
Molins.—Sr.;4replpcíwwal.do& armad* ¡ 

MINISTERIO DE ESTADO. 
fU/UI/l! Mtl O'JlTIJOq - / . ^ W V r . -

Circular dirigida por el capitán general de la isla de 
Cuba á los cónsules de S. M. en el estrangero el 18 
de noviembre del año próximo pasado. 

- - Han aparecido en algunos periódicos ingleses artí
culos referentes & que en esta isla se emplea el acetato 
de plomo para lá fabricación del azúcar; y con objeto 
de precaver cualquier efecto pernicioso al comercio na-
donal que lá ptt>palacion de semejante especie pueda 
causar en ios países estrangeros, recomiendo á V. S., 
en vista de lo que me ha propuesto la real junta de fo
mento, de agricultura y comercio de esta isla, se sirva 
publicar y Baeér <jo¿ cifibule desdé luego la falsedad de 
tal aserción ó noticia de los periódicos ingleses, valién
dose para ello de los medios que juzgue convenientes y 
le sugiera su reconocido celo por los intereses naciona
les que le están encomendados en este punto, y sobre 
todo del inconveniente sabido que ofrece esa venenosa 
sustancia que envenenaría á los mismos elaboradores si 
en la fabricación se emplease; advirtiendo ¿ V. S. que 
aqui únicamente se dio privilegio á un inglés para una 
refinería, pero dedicada solo para el consumo de la isla 
y de la península, y de ningún modo para la esportacion 
al estrangero, donde no se admite azúcar refinada. 

Con estos datos, que comunico á Y. S. para su go
bierno, creo inoportuna mayor ostensión, esperando que 
su interés y eficacia en defensa del crédito de nuestros 
azúcares lo mantendrá ileso en ese punto, neutralizando 
ó desvaneciendo completamente los efectos de cualquie
ra duda que suscitase é haya podido suscitar esa tan 
falsa como infundada impostura, nacida de un periódico 
inglés. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION BEL REINO. 

Constante S. M. la Reina en el propósito de llevar á 
cabo la terminación de las obras del teatro de Oriente, 
ha tenido á bien mandar, previa conformidad de todos 
los copropietarios del edificio, y en uso de la autoriza
ción concedida ai gobierno por la ley de 30 de julio de 
1841, que dichas obras se saquen á pública subasta, 
bajó el pliego de condiciones adjunto. 

tetones 
sion á 

njidóqoo Jo m i l H K V j 'ó-. *>up 

1.* Sera obligación del contratista hacer en el tér
mino de un año, amas tardar; todas las obras necesa
rias en el la 

De real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de enero de 1850.—San Luis.—Sr. direc
tor de gobierno. 

r del tea'ro hasta ponerlo en disposición 
de.^e puedan darse repíéseiítacmn¿£' SÁ) M ' j l 

2 * La dirección facultativa de las obras estará' t. iaa UUHA/IUV latuiuima uu IOS UUI<1S GSUUV 4 
cargo de un arquitecto designado por el ministro de la 
gobernación del reino, y los trabajos se harán bajo la 
inspección inmediata de una junta interventora, com
puesta del gefe político y otra persona que se nombrará 
en representación del gobierno, de un representante de 
la real casa, y del alcalde-corregidor y un concejal de 
Madrid. 
* 5 * Solo se considerarán de legitimo abono los gas
tos que se hagan con él V.° B.° de la junta interventora. 

4.* Desde el día en que se declaren por el gobierno 
terminadas las obras quedará el edificio á disposición 
del contratista, para utilizarlo del modo que le conven
ga,, por él tiempo á que se refiere la formula dé la pro-
posición inserta en la condición 15. 

5 / El importe de las reparaciones que no sean de 
mera conservación y necesite el teatro después que se 
declare terminada la obra principal se considerará como 
coste primitivo, y producirá los efectos á que se refiere 
la condición anterior, siempre que preceda la formación 
del oportuno presupuesto y obtenga este la aprobación 
del gobierno. 
, 6.* Mientras el contratista tenga á su disposición el 
edificio será de su cuenta el pago de toda clase de con
tribuciones é impuestos públicos. 

fert . Será también de cuenta del contratista el sur
tido de telones, maquinaria y demás afeólos necesarios * 
para el servicio del teatro. 
éojfcS Será igualmente obligación del contralista re
servar siempre un palco piara S M. y otro parala au
toridad que haya de presidir las funciones, 

i 9.a El gobierno podrá rescindir el contrato siempre 
que lo juzgue conveniente; pero si lo hiciere sin asenti
miento del contratista, indemnizará á este de todo lo le
gítimamente gastado, tomando por partidas de crédito 
las cantidades anticipadas y sus réditos á razón del 6 
por 100 anual, y por débito lo que haya devengado el 
edificio por razón de arrendamiento. 

10. Si el teatro se inhabilita completamente por 
causas fortuitas, ó se cierra de Orden del gobierno, el 
tiempo que trascurra en tal estado no se tomará en 
cuenta para los efectos á que se refiere la condición 4.a 

iiv fin caso de incendio será responsable el con
tratista si no prueba haber ocurrido sin culpa suya ni 
de sus dependientes. .*S 

12. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar antes en la pagaduría del ministerio 
de la gobernacii. n del reino la cantidad de 100,000 rea
les en metálico, ó su equivalente en papel de la deuda 

« 



m 
que se ooostuoya el depesUo. f * W w A ? i escara pmükffa^ti* deestá«Wf 
.45. $eh*#» l^pp^oioo^ en pliegos cerrados; 

fijando en ellas" la 
del edificio habrá de descon](arse en cada ano para 
amortización del capital invertido. 

14,. A cada proposición acompañará en distífeto 
ÍJ ., .• 3 t h UFT fftl W L i l i } » - i t.T . 

p|eg?, tamben cerrado y con el mismo Jema, oiro con 
Infirma y domicilio del prppon̂ nte._ I* 

Me obligo á Hacer todas las obras, necesarias qn el iu-
tejríor M teatro d? 0 & ¡ í $ ' j ^ j f g i j ^ , <j|disposición 
de que puedan darse en él representaciones, bajo las 
c ( ^ g p n s ^ siempre ojie frt^cio 
se ponga á mi dísposkfion r con arreglo á la condi* 

de (méota del contratista, asi como el de dos copias paro 
las clii^ébibife^^góbtíiJú^> co¿itab»W.- h n l h U •* ** 

Madrid 2 0 ^ * 0 ^ ^ 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

8 i V>*0*V̂ tVlv\V',j V* rtíNWIW'' 
.-. '• ¡y>v t'»vV̂ i-'V.v aiíft V A. • • • • 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
que han dado relación de los establecimientos que exis
ten en cada uno, remitirán á la secretaria de este Go
bierno Político> $n tárm^d* quince dias, las últimas 

¡¡ cuentas originales que.hayan dado los adminktradores 
de sus bienes., Madrid 24 de enero de, 1850.—José de 
Zaragoza.. \jmité$ 16 Toda proposición que no se halle redactada en 

-oiq ül v:.. ¡uumtiüir si en t*<S¿»P &M£l^J • " ' V L I A J ' O estos términos, 6 que contenga modificaciones ó cláu-
sidas condicionales, se tendrá como no.heqha para el ao-

i gAfea itoi Abasia, se yenftpA, ei* el local que ocupa 
ol ministerio. de la gobernación del reino el dia 20 de 
febrero próximo, y hora de las dos de la larde, ante 
el director de gobierno, asistido del de contabilidad y 
del oficial que tiene en la secretaría del despacho el ne
gociado de teatros. . u ; Sii < 
-i|0.: Los pliegos se entregarán en el acto del remate, J tarde, en una:de las salas capitulares. Madrid 23 de 

V ^ i ^ c ^ ^ dios el recibo de* d«>ésito^ Ü j enero 4$, J j ^ n ^ i ^ ^ seoreiarifc. 
" ' f< ni iphq /¿ . / i&óbitfbp m.ip <K>J».Í- goto tu»!} 

sacar á pública licitación' el suministro de las medidas 
de barro que se becesi&hl paira él offéléde fiel contraste 
y almotacén, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de S. E . , sita en el piso 
b a j a d l a s i ^ ^ i p i ^ t o i í a ^ , , , , , ^ , , , ^ , mú&wz 

Lo qjae se hace saber al p ^ c p ; ^ a su, p 
mfento; en inteligencia de que el Excmo. Sr. alcalde 
corregidor há señalado para la célébiráclbú dól ÍWicadéí 
remate el martes 5 de febrero preximo, á la nna de la 

20. Las proposiciones se leerán públicamente; y si 
hubiere dos ó mas iguales se abrirá entre los interesados 
en ellas licitación por espacio de medja hora; trascurrida 
la cual se hará la adjudicación al mejor postor , retiran
do los demás sus depósitos y los pliegos cerrados que 
contengan los nombres y domioilkHwî í¡ »o é&i 

21; El depósito correspondiente al mejor postor que
dará retenido hasta que, ó el gobierno desestime la pro
posición, ó si la aprueba sirva de fianza hasta el dia que 
se declaren terminadas las obras. :-

22. El remate no producirá obligación hasta qué sea 
aprobado*de real Orden. i mpñt ;ls 18, 01 
la 23. £1 contratista perderá la llanca sino termina las 
obras en «I plazo que fija la condición l . \ y .el gobilírno 

'Í<13 i »/ 

r 
ii 

délo que resulte legítimamente gastado, por terceras 
partes iguales en tres años. 

24. Verificado el reintegro del capital invertido, que
dará el teatro á disposición del gobierno. Los telones, 
maquinaria y demás efectos serán tasados por peritos 
nombrados por ambas partes, y «I gobierno abonará su 
importe en metálico «o el término de un abo, * bien del 

-Sil : L ir I ?Bí ••'":.) íbl &fóOiH3^olqiilbó obu î- îíí»'/;^!? i> 

. ANUNCiPS.rjv^j: , V r ijU-v ijr¡;; fi«| 

Fen/a efe aréofeí y arbustos. 

Be hallan de venta diferentes especies, criadas en 
titiras jurrendádas en la Manota al Excmo. Sr. D. Ma
nuel Gavina, como son; acacias de flor blanca, de tres 
puntas» de semiUerq, <?bopqs lombardos y ordinarios, 
moreras multicanti, sauces de Babilonia, cipijeses, pinos 
de trasplante, castaños de Indias, alibustre, admiris, al
teas; lilas, bupleiros, nftoerbs, retamas de flor\ jaztóí-
nes de fior amarilla. 
. Los que quieran interesarse en la compra del todo ó 

parte de dichas plantas, podrán dirigirse al administra
dor de los planteles, que habita en esta corte en la pla
zuela del Angel, número 11, cuarto-principal. ,3 


